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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos d^ Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL ] 

Circular. 
Sección provincial de Estadística de 

León.—Anuncio. 
Arriendo de la Recaudación de Con

tribuciones de León.—A/mnczo. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Cédula de notificación. 

loUerno civildejaorovincia de León 
^ C I R C U L A R 

Por el Excmo, Sr, Ministro de la 
Gobernación se ha ordenado en 
cumplimiento a lo dispuesto en Or
den de dicho Ministerio, fecha 9 de 
Abril de 1938, inserta en el Boletín 
del Estado, del día 10 del propio mes, 
se declaran días feriados, a todos los 
efectos, el Jueves y Viernes Santos, 
dándose por los Gobernadores civi
les, de acuerdo con los Delegados de 
Trabajo, las oportunas órdenes con 
respecto a la apertura y cierre de 

establecimientos, jornada de traba
jo, compensación de jornales y ex
cepciones justificadas de dichas dis
posiciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por medio de la 
presente circular. 

León, 3 de Abril de 1939.—Año de 
la Victoria. 

¡El Gobernador ciyü interino, 
Presidente de la Audiencia, 

Adolfo Sánchez de Movellán. 

lección Provincial 
de GsíadMcaJe León 

Rertificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1938 

Habiendo examinado y dada mi 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones municipales de 
31 de Diciembre de 1938, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recoger la documen
tación presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, en 

la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documentación certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta céntimos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Administración Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en plazo de quince días no se 
hubiere recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se anunciará a los Alcal-
desi por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. — El Jefe de Esta
dística, José Lemes, 

Relación que se cita 
Armunia 
Barjas 
Cacabelos 
Campo de Villavidel 
Carrocera 
Castrillo de los Polvazares 
Cubillas de Rueda 
Fresnedo. 
Mansilla Mayor. 
Maraña 
Matanza 
Murías de Paredes 
Noceda 



Pobladura de Pelayo García 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Villablin,o 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villamandos 
Villamarlín de Don Sancho 
Villarejo de Orbigo 
Zotes del Páramo. 

Arriendo de la RecanMAii de Contri
buciones de la proMCia de León 

ZONA DE LA CAPITAL 

Año de 1936.—Contribución Urbana 
Don Heliodoro Pastrana Castellanos, 

Recaudadoi; auxiliar de la Hacien
da en la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Dionisio Gil 
y herederos, vecino de Navatejera, 
por débitos del concepto contribu
tivo y año arriba expresados, se ha 
dictado, con fecha 29 de Marzo ac
tual, la siguiente 

«Providencia de subasta de finca.— 
No habiendo satisfecho D. Dionisio 
Gil y herederos, sus descubiertos que 
sé le tienen reclamados en este ex
pediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble o inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez, el día veintiocho dé 
Abril próximo, y hora de las once 
de la mañana, en el" local del Juz
gado municipal, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor, y al acreedor o acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio de 
edictos en las Gasas Consistoriales y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago público, por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun

ciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 113 del Estatuto de Recauda
ción vigente: 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

Un solar en el casco de esta ciu
dad de León, a la carretera de Astu
rias, que linda: derecha, solar de Ni
canor Alvarez; izquierda, solar de 
Clemente Oria, y fondo, terrenos de 
Martín García. Valor para la subas
ta, 652,50 pesetas. No constan cargas. 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles no han sido entre
gados por el deudor, y que los licita-
dores deberán conformarse sin ellos, 
y no tendrán derecho a exigir nin-
gir ningunos otros. 

4. a Que será requisito indispen
sable, para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. a Que si, hecha ésta, no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León, 30 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Recaudador, 
H. Pastrana. — E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

AdmiMstratión municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
El Excmo. Ayuntamiento que me 

1 honro en presidir, en sesión de ayer, 
; enterado del acuerdo adoptado, en 
sesión de 5 de los corrientes, por la 

Asamblea General de la Cámara Ofi. 
cial Agrícola de la provincia de León, 
de instalar en esta localidad un Gen-
tro de Enseñanzas Rurales, integra
do por diferentes secciones, acordó 
por unanimidad, y con el mayor en
tusiasmo, agradecer el acuerdo refe
rido, y conceder a dicho efecto dos 
hectáreas de terreno de regadío, en 
las inmediaciones de esta población, 
a la carretera de Coruña, y enclava
do en las proximidades del Alber̂ -
gue del Servicio Nacional del Tu
rismo y Azucarera, al sitio que lla
man Vega de Arriba, con la condi
ción de que si se dejase de utilizar 
dicho terreno al fin indicado, se re
integre a este Ayuntamiento, con las 
mejosas y edificaciones fijas que se 
hubiesen rllevado a cabo; acuerdo 
que se publica al objeto de oír recla
maciones en un plazo de diez días. 

La Bañeza, 24 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, Ma
nuel V. de Mata Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
de 1949, Manuel García Merino, hijo 
de Luis y Valentina, y Licinio San
tos Ibán, hijo de Manuel y Eleodora, 
se les cita, por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, el día 14 de Abril pró
ximo, y horas de nueve a trece, adr 
virtiéndoles que, si no comparecen, 
serán declarados prófugos. 

Vega de Infanzones, 24 de Marzo 
de 1939.—III Año Triunfal . -El Al
calde, Rafael Campano. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Por los plazos que se expresan, y a 
los efectos de reclamaciones, sé ha
llan expuestos al público, en la Se
cretaría municipal, los documentos 
siguientes: 

Rectificación al padrón municipal 
de habitantes, referida al 31 de Di
ciembre último, por diez días. 

Lista general del recuento de ga
nadería, base para contribuir en 1940, 
por siete días, pasados los cuales, no 
se tendrán en cuenta las que se pre
senten. 

Quintana del Castillo. 25 de Marzo 
de 1939.—III Año Triunfal.—El Al 
calde, Bernardo Gutiérrez. 



Ayuntamiento de 
El Buigo Ranero 

Confeccionado el repartimiento de 
exacciones municipales, relativo a 
derechos de reconocimiento de reses 
de cerda, aprovechamiento de pas
tos del común de vecinos, y el arbi
trio del consumo de carnes y bebi
das, para el corriente año de 1939, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde el día 27 del presente 
mes de Marzo, al objeto de oír re
clamaciones. 

o 
o o . 

Formadas las cuentas municipales 
del pasado año de 1938, quedan ex
puestas al público, con los documen
tos justificativos que sirvieron de 
base para su confección, en la Secre
taría municipal, durante el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, a 24 de Marzo 
de 1939.-III Año Triunfal.—El Al
calde, Felipe Antón, 

Junta de Partido de Astorga 
En sesión de esta fecha, ha sido 

aprobado por dicha Junta el presu
puesto * extraordinario de la misma, 
el cual se halla expuesto al público, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de que se presenten cuantas 
reclamaciones se quieran contra el 
mismo. 

Astorga, 23 de Marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El AlcaldePre-
sidente de la Junta, G. González. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Confeccionadas las cuentas de cau
dales y de Depositaría de este Ayun 
tamiento, correspondientes al ejer
cicio de 1937, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por los 
interesados, y oír las reclamaciones 
que contra las mismas se formulen, 
durante dicho plazo y ocho días más, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 579 del Estatuto Municipal, 
en relación con el 126 del Reglamen
to de Hacienda. 

Acordado la habilitación de un 
crédito para atender al pago de va
rias obligaciones legítimas, por me
dio del superávit sin aplicación del 

ejercicio inmediato anterior, ŝ  ha 
instruido el expediente prevenido 
en los artículos 11 y 12 del Regla
mento vigente de la Hacienda Mu
nicipal, el cual se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a los efectos de reclama
ciones. 

Fabero, 28 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde Do
mingo Abolla. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Jues de pri
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el juicio decla

rativo de mayor cuantía, a que alu
de la sentencia que se dirá, se dictó 
la que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia: En Villafranca del 
Bierzo, a veinte de Marzo de mil no 
vecientos treinta y nueve,—III Año 
Triunfal. El Sr. D. Dimas Pérez Ca
sal, Juez accidental de este partido, 
con su asesor el Abogado D, José Re-
llán Franco, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de mayor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor D. Luis López Laguna, en nom
bre de D. Joaquín Valcarce Alfayate, 
D. Carlos Alvarez de Toledo y D. Ga-
bino Chamosa Romero, casados, ma
yores de edad, empleados el primero 
y segundo, y comerciante el último, 
vecinos de esta Villa, contra D. José 
Fernández Martínez, mayor de edad, 
casado, vecino de Oencia, en este 
partido judicial, Sixto Pedregal San-
tullano, mayor de edad, casado, ve
cino de La Coruña, la Sociedad Anó
nima «Caleras de Valdeorras», repre
sentada por quien resulta ser su ad
ministrador, y domiciliada en Barco 
de Valdeorras, y contra D. Marceli
no Suárez González, mayor de edad, 
casado y vecino de Villoría, sobre 
declaración de propiedad de una 
calera y otros extremos, y. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo hacer y hago las siguientes de
claraciones: 1.a Que el contrato cele
brado entre José Fernández y Sixto 
Pedregal, otoigado a título de com
praventa en 22 de Junio de 1929, an
te el Notario de Coruña D. Antonio 

Viñes Gilmet,.a que se refiere el he
cho segundo de la demanda, fué si
mulado, y que la adquisición de la 
calera y horno de La Tara, a titulo 
de compraventa, realizada por Cale
ras de Valdeorras S. A. de D. Sixto 
Pedregal, según la escritura pública 
de 17 de Junio de 1936 ante el Nota
rio de Barco de Valdeorras D. Lucia
no Teijeiro, aunque es contrato váli
do, fué otorgado de mala fé por el 
comprador, esto es, conociendo que 
la cosa comprada; no pertenecía al 
vendedor. 2.a Que los acreedores de 
D. José Fernández Martínez y des
pués de ellos los tres demandantes, 
han poseído sucesivamente y en con
ceptos de dueños, la calera y horno 
de la Tara, a partir del día 21 de Ju
lio de 1929 en que el José Fernández 
Martínez, la adjudicó a aquellos y 
sin que D. Sixto Pedregal haya po
seído tales bienes a título de dueño. 
3. a Que la propiedad de la mencio
nada calera y horno de la Tara, no 
pertenece a ninguno de los deman
dados Caleras de Valdeorras y Sixto 
Pedregal, sinó a D. Joaquín Valcar
ce, y según los contratos que con él 
tienen celebrados, a D, Carlos Alva
rez de Toledo y a D. Gabino Chamo
sa Romero, y por consiguiente, con
deno a los demandados a que reco
nozcan esta propiedad, y se cancela
rán las inscripciones vigentes en el 
Registró de la propiedad, relativas al 
dominio de tales bienes, menciona
dos en el hecho noveno de la de
manda, y en su lugar, se inscribirán 
en el Registro de la propiedad, las 
escrituras públicas que acreditan 
la propiedad de los demandantes. 
4. a Declaro, que entre Caleras de 
Valdeorras de una parte, y de otra 
D. Carlos Alvarez de Toledo y D. Ga
bino Chamosa Romero, existe un 
contrato en los térnlinos que expre
san los documentos acompañados a 
la demanda, con los números doce y 
trece, y cuyo contrato se extracta en 
el hecho duodécimo, declarando 
también que, D. Marcelino Suárez, 
es fiador solidario de las obligacio
nes contraídas en tal contrato por 
Caleras de Valdeorras y a ésta y é\f 
les condeno a estar y pasar por esta 
declaración. 5.a Declaro, que el extre
mo de tal contrato por el que se per
mite al Presidente de la Cámara de 
Comercio de León, el nombrar ami
gable componedor que, con otro 
nombrado por cada parte, resuelva 



Ot LEON 

as diferencias existenfes entre ellos, demandados, D. Añilo Llaraera y su 
es nulo, siendo válido el pacto de su- esposa doña Consuelo Rodrigue/;, ve-
misión a amigables componedores y cinos de La Mata (Santa Golomba), 
nombrándose como tal a dicho Pre-ly cuyas demás circunstancias ya 
sidente, y condeno a los obligados constan en autos sobre reclamación 
por virtud de tal contrato. Caleras de trescientas cincuenta pesetas, 
de Valdeorras S. A. y a D. Marcelino | Fallo: Que debo condenar y con-
Suárez, a que en término de quinto | deno a D. Añilo Llamera y a su mu-
día desde que esta sentencia sea fir-1 jer Consuelo Rodriguez, a que satis-
me, nombre un amigable compone-1 fagan a D. Emiliano Sierra, la canti-
dor que con el citado Presidente y • dad de trescientas cincuenta pesetas 
con el que en igual término designen | que le adeuda y al pago de las costas 
los Srs. Alvarez de Toledo y Chamo- y gastos causados y que se xausaren 
sa, resuelva, sobre la elevación del en este procedimiento, hasta el com-
contrato a escritura pública, pago pleto pago. 
de mensualidades adeudadas y abo- Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando en este primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo, Marcelino Tascon. -Rubri
cado». 

Fué publicada en el mismo día, 
Y para que conste y remitir al 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su publicación en el 
B. o. de la provincia, libro la presen
te visada por el Sr. Juez de La Veci-
11a, a 20 de Marzo de mil novecien
tos tre;nta y nueve, a los efectos de 

^C\a de notificación a los con. 
El 

no de intereses. 6.a Condeno a los de
mandados al pago de las costas del 
juicio. 

Así por esta sentencia, asistido de 
mi asesor el Letrado Con José Fran
co, lo pronuncio, mando y firmo. Di-
mas Pérez,—Ledo. José Rellán». 

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia, por el se
ñor Juez, que la autoriza en la Villa 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública, doy fé an
te mí, Fernando Tournán. 

Y para que sirva de notiíicac ^ \ 
en forma al demandado D, Sixto 
dregal Santullano y al Procurada 
D. Ramón González Toral, como de 
demandado D. José Fernández Mar 
tínez, se expide el presente para su ^-""^ Requisitorias 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de Pérez Alonso (Carmen), de 25 años 
la provincia. de edad, soltera, prostituta, hija de 

D " V i l l a f r a n c a del Bierzo, a Jacinto y Carmen, natural de Riba-
de Marzo de mil nove- deo, domiciliada últimamente en 
ta y nueve.—III Año León y hoy en ignorado paradero, 
mas Pérez.—El Secre- Comprendida en el número 1.° del 

artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de León para no
tificarla auto de procesamiento, ser 

Casto Petit.-V.0 B.0: 
•cipal, Julio Prieto. 

Ñúm. 119.—20,00 ptas. 

''edo Sixto. 
n. 118.-111,75 ptas. 

ajado municipal de La Vecilla 
Don Casto Petit Diez, Secretario ha 

bilitado del Juzgado municipal de i indagada y constituirse en prisión 
La Vecilla 
Certifico: Que en juicio seguido en 

este Juzgaido y de que luego se hará 
mención, se dictó sentencia, cuyo 
encabecamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

«Sentencia: En La Vecilla, a quin
ce de Marzo de mil novecientos 
treinta y siete; vistos por D. Marceli
no Tascón González, Juez Municipal 
de esta villa, los precedentes autos 
de juicio verbal civil que penden en 
este Juzgado, entre partes, como de

contra ella decretada en el sumario 
que se le sigue con el número 19 de 
1939 por hurto; bajo apercibimiento 
de ser declara rebelde y pararle los 
demás perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

León, 18 de Marzo de 1939.—III 
Año Triunfal.—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández. 

Domenech Santa Rosa (Oscar), de 
21 años, soltero, electricista, natural 

Comprendido en el número 1.° dep 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de León para no
tificarle auto de procesamiento con
tra él dictado en el sumario número 
que se sigue con el número 22 de 
1937 por hurto, e indagarle; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León, 23 de Marzo de 1939.-111 
Año Triunfa!.—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández. 

José Blanco, mayor de edad, co
nocido por los apodos «El Palito» y 
«El Barbas», de Borrenes, siendo su 
propio nombre José Miguez, Manuel 
Alvarez Martínez, conocido por el 
apodo del «Gaitero», se desconocen 
más antecedentes personales. 

Los cuales comparecerán ante este 
Juzgado militar en el término de 
ocho días y a presencia del Tenien
te Juez instructor D. Ricardo Aguí-
lar Martínez, sito en la Diputación 
provincial de esta capital; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebel
des y de incurrir en las demás res
ponsabilidades marcadas en la Ley-

León, 21 de Marzo de 1939.-III 
Año Triunfal—El Teniente Juez-
instructor, Ricardo Aguiiar. 

mandante, D, Emiliana Sierra Gar-1 de Cáceres, vecino que fué de León 
cía, de esta vecindad, y de otra como y actualmente en ignorado paradero. 

Cédala de notificación 
Por medio de la presente se hace 

saber al perjudicado en la causa nú
mero 24 de 1938 por estafas, Ramiro 
Cabo Vázquez, que últimamente tu
vo su residencia en esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero, queda defini
tivamente en su poder la bicicleta 
que le fué entregada provisional^ 
mente en depósito y a disposición 
de este Juzgado, por haberlo así 
acordado la Superioridad en senten
cia dictada en dicha causa con fe
cha 11 de los corrientes. 

León, 23 de Marzo de 1939.-111' 
Año Triunfal.—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández. 
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